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larificar la relación entre Derecho Penal y muj 

trol~social, mediante el cual la sociedad ejerce su dominio sob 

oral, la ética, la cos 



, lia, la Iglesia, la Ciencia, el legislador, los partidos, los sindicatos, organizacio- 
nes varías, la Justicia, etc.); de distintas estrategias o respuestas (prevención, re- 
presión, socialización, etc.); de diferentes sanciones (positivas: ascensos, recom- 
pensas, distinciones, etc.; negativas: tratamiento clínico, reparación del daño 
causado, sanción pecuniaria, etc.); y de particulares destinatarios (estratos so- 
ciales privilegiados, deprimidos, trabajadores, mujeres. .. etc.). Es obvio que la 
Justicia penal constituye sólo uno de los posibles portadores existentes -entre 
otros muchos- del control social. 

dos: las instancias formales y las instancias informales. 
Agentes informales de control social son por ejemplo: la familia, 

iglesia, la profesión, la opinión pública, los médicos, etc. Agentes fo 
licía, la Administración de Justicia y la Administración Penitenciaria. Los agen- 
tes de control informal tratan de adaptar, disciplinar o condicionar al individuo 
a sus normas sociales a través de una largo y sutil proceso, que comienza en sus 
núcleos primarios (familia), pasa por la escuela, la profesión, y la instancia labo- 
ral y culmina con la obtención de su actitud conformista, al haber interiorizado 
el individuo las pautas de conducta y los modelos aprendidos. Cuando éste 
adopta comportamientos que vulneran las normas sociales o no cumplen las ex- 
pectativas de conducta asociadas a determinado rol o género, los órganos de 

S formales (policía, proceso, etc.) que actúan de modo coercitivo imponien- 
anciones cualitativamente distintas de las sanciones sociales.' Difieren de 



re mujeres que no'tienen ninguno o casi mguno de los controles 

mente observa Heindensohn, resulta difícil cuando se va cargada con la cesta 

rrogante: ¿existe alguna relación entre el primer tipo de control y el D 
o Penal que es por autonomasia el Último control formal? 
Evidentemente sí. Existe siempre una fuerte vinculación.entre lo prote 

dentado hacia la forma en que debe desempeñar su rol de ~ i j e r :  como 
esposa y hacia su cuerpo, en especial, hacia el ejercicio de su 

ecuencias favorables para 
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entender el matrimonio. 
Así creo que ya resulta clásica en toda charla relacionada con-el tema de la 

mujer recordar el célebre delito de adulterio derogado en 1978. Característica 
de este delito, conforme a la definición introducida en el Código Penal de 1848, 
es que la mujer quedaba sometida a responsabilidad penal si yacía con varón 
que no fuera su marido, en oposición al delito de amancebamiento por el cual 
se castigaba al marido que mantuviera manceba dentro de su domicilio conyu- 
gal o fuera de ella con «notorio escándalo» según la terminología empleada en 
el Código Penal de 1944. 

En el amancebamiento, contrariamente al delito de adulterio, donde bastaba 
un sólo yacimiento, se exigía una permanenha en los yacimientos y una habi- 
tualidad que fuera de dominio público. 

;e% Pero lo más discriminatorio,.no es la diferencia de tipicidad dependiendo de 

ntras que el amancebamiento -que no esmás que el adulterio del varón-re- 
aba castigado con una pena ,de prisión menor, el adulterio podía recibir dos 

xistió la figura del uxoricidio marital. 

o). No hace falta decir que semejante precepto era una in- 
crimen, habida cuenta de la levedad de la pena. 

en el supuesto inverso, la mujer que mata al marido sor- 

sobra conocida, pero los efectos que me interesan resaltar 



Inma Valeije La mujer y el derecho penal 

Y aquí cabe preguntarse cuál es ese «derecho» que tiene in mente el legisla- 
dor o qué derecho ejerce el marido que mata o lesiona a su mujer. La respuesta 
procedía del Código Civil que en su art. 55 establecía que «el marido debe pro- 
teger a la mujer y ésta obedecer al marido». Este arti'cuio vigente hasta el año 
1975 al erigir un derecho de obediencia de la mujer al marido parecía erigir un 
paralelo derecho de corrección por parte de éste. Este razonamiento resultaba 
auspiciado por la tradicional equiparación «mujeres y niños» y, consecuente 
mente, también la mujer, al igual que S ser corregida por el 
padre / marido si ésta no obedecía. 

Que el razonamiento que acabo de ha o se desprende d 

mujer. Es más, incluso cuando, con la reforma del Código Penal operada en 
1989, se introduce en el art. 425 el delito de violencia doméstica (también co- 
nocido como malos tratos habituales) tuvo que especificarse «El que habi- 

j 
tualmente y con cualquier fin, ejerza violencia física ... » para impedir que se 
alegue un presunto derecho de corrección como causa de justificación de los 
malos tratos. Alegación que de aceptarse derivaría en la impunidad de lo 
mismos. 

Resumiendo, y aun a riesgo de resultar provocativa, los malos trat 
más que el corolario del ejercicio extremo d 

cas de discriminación y victimización femenina, hasta el mes de mayo de 199 
! fecha en que entró en vigor el nuevo Código Penal, resultaba factible' encontr I 

otras normas penales cuya condición degradante de la condición femenina a 
rece enmascarada con el velo de la protección. 

Así en el Capítulo II del Título XI, entre los .delitos contra 
I 

las personas, se castiga la celebración de matrimonios ilegales o de 

1 
mia, delito criticado porque obedecía a la pr n de determin 

! ción del matrimonio monogámico y canónico 
Concretamente, el art. 479 castiga al con 

posibilidad a la mujer que contrajera el matrimonio de buena f 

*\:;o". la cuenta de que la rque incurrir en el delso de bigamia,%es la mujer. ,:<, 

Imaginarnos que por imperativo del principio de legalidad, el contrayente .,$:&?$ 
S?"\-, 

masculino de buena fe no podía recibir ninguna indemnización por el matri- ,gu+~+,?$$p$ 



-L Pero que el Código Penal de 1944 se decantaba por la defensa de una deter- 
minada concepción matrimonial, hasta la entrada en vigor del de 1996, se apre- 
ciaba también en el famoso delito de impago de pensiones. En el viejo art. 487 
bis se castiga al cónyuge que dejara de prestar durante tres meses seguidos o 
seis meses alternos cualquier tipo de prestación económica establecida por re- 
solución judicial en los supuestos de separación, nulidad o divorcio. Este artí- 
culo, que trata de tutelar «la protección de los más de%iles económicamente de 
la unidad familiar frente al incumplimiento de los deberes asistenciales por el 
obligado a prestarlas» defiende sólo una determinada forma de unidad fami- 
liar, aquella que adopta la forma civil o religiosa, ya que no se comprendían 
dentro de su ámbito típico el incumplimiento derivado de un procedimiento de 
filiación en que se declare la paternidad y se imponga la obligación de prestar 
alimentos. Esta laguna punitiva afortunadamente ha sido subsanada en el art. 
227, que amplía la conducta típica al incumplimiento de prestaciones de ali- 
mentos derivados de una resolución judicial en un procedimiento de filiación. 

as diferencias con el delito de impago de pensiones son obvias. En este úl- 

aquellos que deriven de determinadas resoluciones judiciales: de un proce- 
ento de separación, divorcio o nulidad. Por el contrario, en el delito de in- 

de octubre de 1978 despenalizó la propa- 
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os y dejar su suministro a discreción facultativa. 

os médicos la decisión de llevar adelante o no un embaraza. 

tro se lo cause -según el art. 145 de-prisión de. 



mal esto es, a los supuestos en los que se puede abortar legalmente en España. 
La falta de acuerdo parlamentario en esta materia motivó la inclusión de la Dis- 
posición Transitoria la del Código Penal de 1996 salvando así la vigencia del art. 
417 bis del Código Penal anterior, por lo que hoy se sigue acogiendo en nuestra 
legislación el criterio de despenalización del aborto en los siguientes casos: a) 

un delito de violación. 

En efecto, el art. 417 bis establece una serie de requisitos formales y burocrá- 
ticos extraños a una rama del Derecho, como es el Penal, que debe estar presi- 
dido exclusivamente por criterios materiales. Siendo así que, tanto en materia 
de aborto eugenésico como en el de aborto terapéutico, se exige un dictamen 
con anterioridad a la intervención y que éste sea emitido por uno o dos médi- 
cos -depende del supuesto- de la especialidad correspondiente y distintos de 
aquél por quien o bajo cuya dirección se practique el aborto. Sobre esta misma 
exigencia en el Código Penal del Estado de Georgia se pronunció el Tribunal 
Federal de Estados Unidos en su sesión de 22 de enero de 1973 en el Caso Doe 
et. al. v. Bolton. Este alto Tribunal, examinando en él la ilegitimación constitucio- 
nal de la regulación de la interrupción voluntaria del embarazo en el Código 
Penal de Georgia, entendió que la necesidad de aprobación previa por dos mé- 
dicos distintos al que intervenga a la embarazada: «no guarda necesidad racio- 
nal con las necesidades de la paciente y viola el derecho del médico a ejercer su 
profesión. Si al médico habilitado por el Estado se le reconoce capacidad de 

las medidas de asistencia social y orientación familiar que puedan ayudarle». 
Comparto con Fernández Rodríguez la idea de que es comprensible la oferta de 
información médica sobre las consecuencias sanitarias, pero la preceptiva infor- 
mación sobre las consecuencias psíquicas y sociales que puede sufrir la embara- 
zada con posterioridad al aborto, desprende un desagradable hifillo disuasorio. 
Lo mismo cabe decir con respecto al dictamen sobre las consecuencias sociales: 
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recisa la previa denuncia de la embarazada y que la intervención se practi 
entro de las doce primeras semanas de gestación (art. 417.2a). Tras una serle 
e reflexiones he llegado a la conclusión que la razón por la que se prescinde 
e la preceptiva información, especialmente, sobre las consecuencias psíquicas 
sociales, sólo puede estar fundada .en que en el caso de aborto ético no. hay 
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- El rótulo de «delitos contra la libertad sexual», que viene a sustituir el denos- 
tado de «delitos contra la honestidad». 

- Se redefine el delito de violación de la que derivan consecuencias tan positi- 

ban la admisión del delito de violación en el ámbito del matr 
el sujeto pasivo del delito sexual ejercía la prostitución. .: . . 

una pena tan elevada (reclusión menor: de doce años y un día a veinte años), 
mientras que otras conductas de evidente lesividad material como la introduc- 
ción de objetos por las vías referenciadas o mando se hiciere uso de medios, 
modos o instrumentos brutales degradantes o vejatorios recibían un trato más 
benigno (prisión mayor: 6 meses ya seis años frente a la reclusión menor: de 12 
años y un día a 20 años que se reservaban para el delito de violación). Tales in- 
versiones valorativas recibieron duras críticas, la principal giraba en torno a la 

más se recurría en el ámbito penal a elementos normativo 
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sobre todo habida cuenta de que hoy un gran número de esos aplicadores son 

La reflexión de Larrauri puede ilustrarse en una constela 

como en Alemania acerca del trato judicial que reciben las mujeres maltratadas, 
víctimas de violencia doméstica, que matan a sus maridos. Si bien en España no 
se ha originado una intensa discusión, algunas autoras como la anteriormente 

3.2. Delitos sexuales 

.más el ataque a la libertad sexual consiste en un acceso carnal, 

ados casos puede llegar a veinte años. 



-w?.? .*:i, 
, , ,. 

queda en manos de los aplicadores del derecho porque si hay algo que llama la 
atención en el nuevo Código Penal y, especialmente, en materia sexual, es el 
gran arbitrio judicial en materia de individualización de la pena. 
- Otra reforma es que a diferencia del Código Penal anterior que se refería a los 
conceptos de fuerza e intimidación para definir tanto las conductas de viola- 
ción como las agresiones sexuales, el nuevo Código sustituye la expresión fuer- 
za por la de «violencia» con la probable intención de zanjar la polémica en 
tomo a la naturaleza personal o no de la fuerza. (A partir de ahora sólo la vis fí- 
sica integrará el concepto de violencia sin perjuicio de que determinadas hipó- 
tesis de violencia sobre terceras personas o incluso sobre las cosas puedan inte- 
grar.en sus caso la modalidad de intimidación). 

La sustitución de la expresión «violencia» por la de «fuerza» tiende a relati- 
vizar el problema de irresistibilidad así como el grado de resistencia exigible a 
la víctima. Pues esta última no se conecta ya a una exigencia del propio núcleo 
conceptual del término -se fuerza cuando es preciso vencer una resistencia- 
sino cabalmente a la ausencia o disminución de libertad del sujeto pasivo. A 
partir de la nueva redacción será necesario buscar la relación causal entre la 
violencia ejercida sobre la víctima y la violación. 
- Otra innovación es la introducción del delito de acoso sexual enel art. 184. 

El delito de acoso sexual constituye una novedad no prevista en el Proyecto 

de proferir un mal a la víctima relacionado 

doctrina ha recibido este delito con las 

dijo que con su introducción en el Código Penal se inauguraba una 
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para el caso que nos ocupa. 
- Otra innovación del Código Penal es la relativa a la perseguibilidad de los de- 
litos contra la libertad sexual donde, a mi juicio, se ha producido una importan- 
te innovación. El art. 191.1 somete la perseguibilidad de los delitos de agresión, 
acoso o abuso sexual a la previa denuncia de la persona agrpiada o de su re- 
presentante legal o querella del Ministerio Fiscal que ponderará «los intereses 
en presencia». Asimismo, cuando se trate de víctimas menores de edad, incapa- 
ces o desvalidas es suficiente con la denuncia del Ministerio fiscal. 

Siempre ha sido polémica la conveniencia de condicionar o no la perseguibi- 
lidad de los delitos contra la libertad sexual. A favor del carácter privado del 
delito se ha invocado el carácter personalísimo del bien jurídico protegido, 
pues la víctima bien puede preferir no perseguir el delito para evitar que la 
propia causa penal se convierta en un segundo proceso de victimización psico- 
lógica. A favor de la opción contraria se invoca el peligro potencial que la falta 
de castigo en las conductas de violación (sobre todo si el autor del delito es 
reincidente o habitual en este tipo de delitos o si es posible pronosticar su 
reincidencia futura), comporta para el resto de las eventuales víctimas, princi- 
palmente mujeres. Las últimas reformas legislativas han ido orientadas a recor- 
tar cada vez más el carácter privado de este delito, proceso evolutivo que cul- 

ción del delito por parte del Ministerio Fiscal. El art. 191.1 da un paso más 
opta por una fórmula de compromiso en esta dirección, al contemplar una 

econociendo que esta reforma ha agradado a muchos sectores de la socie- 
, todavía queda en el aire el debate de si la circunstancia de que los delitos 

de violación sean un delito perseguible de oficio es necesariamente una victoria 
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ma apropiada), si se resistió o no (para ver si es una víctima inocente o no), reti- 
cencias a dar importancia al sólo testimonio de la mujer (dudas sobre la credibi- 
lidad de su testimonio), son experiencias humillantes para la mujer; si esto es 
cierto, ¿por qué no debe tener peso a la hora de decidir si 
dimiento penal? Esta matización es importante también e 
puestos de violación de mujer privada de sentido. 
- El párrafo 2 del art. 191 sigue e 
o de su representante. 

A mi juicio, tampoco está sufi scutida la eliminación del per- 
dón de la víctima bajo el argumento de eliminar presiones de los familiares o 
del violador y la venta de perdones. 

Evidentemente, todos los que compartan la idea de que el Estado (al que si- l 
multáneamente se acusa de patriarcal) es el mejor defensor de las mujeres, pue- 1 
den compartir la idea de que la eliminación del perdón es una victoria para las 
mujeres. Para un futuro debate me gustaría sugerir que con la derogación del 
perdón se ha dejado a la mujer como una mera espectadora de su propio caso, 
permitiéndole intervenir en lo peor (la vista oral), y desempeñando un papel 
negativo en orden a la pena a imponer (sobre todo cuando la violación se da 
entre conocidos, que son el 50% de las ocasiones). 

Para castigar las presiones ya existen otras figuras en el Código, pero aun así 
la eliminación del perdón n resiones sobre la víctima para que 
varíe o altere su testimonio. c ,: +P:S ; 

, . _ e ,  Aparte de las razones e , el perdón también se ha eli- 
'hhado para que no se in dones, pero cabe preguntarse 
si es peyorativo necesariamente que la mujer prefiera una compensación econó- 

, - ,  .- - 
.A , 

n-lica a ver en la cárcel a l.lna persona, bien por$Iu%.y +g7~,~~$7<?$qo;g~ysen- 
L.r' - 

< cillamente está contra la institución carcelaria. .;. , -, l3 g- *,kFsTj:d. 
.-: ', . - _' A mi juicio, reclamando más Derecho Penal o condenas más severas para 

* ,&A 

los delitos sexuales se está incurriendo en una especie de «moralidad selecti- 
arte se defiende y critica la institución carcelaria, se aboga por al- 

a cárcel y por otra en relación a la libertad sexual, se piden penas 
abolición de permisos, castracián, e incluso pena de m~e r t e .~  

- Por último, el art: 193 sigue consignando la previsión en las sentencias 
natorias por delitos contra la libertad sexual; además del pronunciamien- $&q%Fp% -a. , ,*,-+ , xb.t.25> tXF,  -1 w'd*~&-+y&*$*$* b~*%c~q$vyy p; ~ZIW - 

.cv ,:*,p. I I * ,  '\ 

a. * B:&XX&~j:j::j:",&t ,k&k, & &  @3&:&&&) &pi- 
es el tema de que en estos últimos tiempos el delito de violación se está convirtien o en 
contra las pmpias mujeres. Debido al protagonismo que el delito está adquiriendo en los 

medios sociales y a las manipulaciones que sobre su írecuencia y su modo de ejecución se están hacien- 
do desde distintos medios publiatdos. El delito de wlacih. ha devenido h,autQitico atoque de 
queda para las mujeres,), anitdxyendo nuevamente a eliminar y con distintas estrakgkis a las mujeres 
de los espacios públicos al incrementar su miedo a las agresiones d e s :  caso ejehiplar de esta situa- 
ción son las propuestas que desde el ámbito de la Victimdogía (rama de la crirnhología queknaci6 debi- 






